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- INFORME SECRETARIAL - 
  
Al Despacho del señor Juez el presente proceso ordinario radicado No. 
2018-475, informando que se encuentra dentro de las excepciones del 
acuerdo PCSJA20-11556 del 22 de mayo del 2020 del C.S. de la J. 
Sírvase proveer.   

 
 
  

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
  

Bogotá D.C., Veintiocho (28) de mayo del año dos mil 
veinte  (2020)  

  
Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el 
presento proceso se encuentra dentro de las excepciones para la 
suspensión de términos prevista en el Acuerdo PCSJA20-11556, 
proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura, se reprograma 
la audiencia de que trata el artículo 77 del CPT y de la SS. para el 
día VIERNES (5) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020), a la hora de 
las DOS (2:00) PM, fecha y hora en la que se llevara a cabo 
la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO, 
DECRETO Y PRACTICA DE LAS PRUEBAS.     
  
Se les recuerda a las partes que la audiencia virtual tendrá lugar 
mediante la aplicación Microsoft Teams, por lo que se recomienda 
contar con esta aplicación descargada en su celular o PC y brindar apoyo 
para que los testigos puedan comparecer a través de esta herramienta 
digital.  
  
Finalmente, y en aras de dar amplio cumplimiento al principio de 
publicidad y debido proceso, publíquese en el portal web de la Rama 
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